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POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LL.AMADO A LICITACÉN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL NO 0112026 'SERVICIO DE ASESORíA JURíDICA . CIEFA
PLURIANUAL" . ID N" 478.105, CONVOCADO POR EL SERVICIO NACIONAL DE
CALTDAD Y SALUD ANTMAL (SENACSA).

de febrero de 2026

VTSTO: El Memorándum D.O.C No 73/2026, de fecha 12 de febrero de 2026, por el cual
la Dirección Operativa de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas del SENACSA, eleva a consideración el lnforme de
Evaluación Económica de la Licitación de Menor Cuantia Nacional N" 01/2026 §ervicio
de Asesorla Juridica - CIEFA - Plurianuaf' - D N" 478.105, Expediente SAES N" 8456;

v

CONSIDERANDO

Que, por Resolución del SENACSA N' 118, de fecha 26 de enero de 2026, se
aprobó elresultado de la Evaluación Técnica correspondiente al llamado a LicitaciÓn de
Menor Cuantla Nacional N" 01/2026 .servicio de Asesoría Juridica - Plurianual'
- lD N' 478.105,en elcual el oferente ALC S.A., ha obtenido el puntaje mínimo requerido
en el PBC, calificando para la Evaluación de Costo.

Que, la Ley N' 702112022 "De Suministro y Contrataciones PÚblicas', en su

Articulo 55 "Adjudicación", dispone gue: "...Con base al informe de evaluaciÓn, la
Convocante adjudicara alaferente cuya oferta a*gure las meiores condiciones para el
Esfado en términos de valor por dinero, cumpla con /as condíciones legales, financieras
y técnicas esfrpu/adas en /os pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación'conespondiente. 

H mismo deberá garantizar saüsfacforiam€nte elcumplimr'enfo de las
obligaciones ex§rdas. La autoridad competente de la Convocante será qulen resuelva
sobre la adjudicación,..'.

Que, la Dirección Operativa de Contrataciones eleva el lnforme de Evaluación
Económica de fecha 12 de febrero de 2026, elaborado por el Comité de EvaluaciÓn, en

el cual se recomienda adjudicar la Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 01/2026
"Seruicio de Asesoria Juridica - Plurianuaf'- lD N" 478.105, a la firma oferente
ALC S.A., por la suma total de Gs. 180.000.000 (guaranfes ciento ochenta millones).

Que, en base a la recomendación del Comité Evaluador, el Servicio Nacional

de Calidad y Salud Animal(SENACSA) realiza la adjudicación de la Licitación de Menor
Cuantía Nacional N' 0112026 "servicio de Asesoría Jurídica - CIEFA' Plurianuaf'- lD
N" 478.105.

Ley No 2426 det 28 de julio de 2OO4, "Que crea el Servicio Nacional de
y Salud Animal (SENACSA)"

El Decreto N" 92 del2l de agosto de 2023, "POR EL CUAL SE NOMBRA AL

JOSÉ CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO PRESIDENTE DEL

to NACToNAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSAI'.
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Presupuesto General de la NaciÓn asignado al Servicio
Salud Animal(SENACSA) para elejercicio fiscal2026' y

de los presupuestos para los ejercicios fiscales 2427 y

4 Comunicar, dar cumplimiento y archivar.

RESOLUCIÓN N' ZAI{ ..

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)

RESUELVE:

Adjudicar el llamado a Licitación de Menor Cuantla Nacional N' 01/2026
.SÉRvlCtO DE ASESORIA JURIDICA - CIEFA - PLURIANUAL" - lD N"

478.105, a la firma ALC S.A., con RUC N'800832434, por la suma total de

Gs. 180.000.000 (guaraníes c¡ento ochenta millones).

Disponer que la administración del contrato de la Licitación de Menor Cuantfa

r*¡aáionat ñ' 0r¡2026 'SERVICIO DE ASESORIA JURIUCA - CIEFA -

PLUR¡ANUAL' - lD N" 478.105; estará a cargo de la Sra. Pamela Soledad

Mareco - Jefa del Departamento de Administración de Contratos, dependiente
de la Dirección Operativa de Contratacione§; y de la Lic. Marian Martínez -
Coordinadora Administrativa - CIEFA.

Establecer que la erogación dispuesta en virtud del Artlculo 10 de la presente

Resolución, será financiada con recursos previstos para el efecto en el
Nacional de Calidad y
sujeto a la aprobaciÓn
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